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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus atribuciones 

y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio 

de Oaxaca de Juárez; en sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés 

tuvo a bien expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CHM/004/2023 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual está investido de personalidad jurídica propia y cuenta con la facultad 
de manejar su patrimonio conforme a la ley; la de administrar libremente su hacienda, la cual se forma 
de los rendimientos de los bienes que le pertenecen, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la Legislatura del Estado establece a su favor, según lo disponen los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
II. Que son atribuciones de los Ayuntamientos el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 
competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la Federación y del Estado; 
y las demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentes en el Municipio.  
 
III. Que las Comisiones, son órganos colegiados que tienen como atribuciones estudiar, examinar y 
proponer normas para mejorar la administración pública municipal; vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos del H, Ayuntamiento, así como la prestación de servicios públicos a cargo del 
mismo. 
  
IV. Que esta Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, 55, fracción III, 56, fracción I, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 74, párrafo segundo, fracción I, del Bando Policía(sic) y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 61 y 62 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
V. Que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución General de la República establece que “los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los 
bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor y que, en todo caso: 

 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.  
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. "  

 
De lo anterior podemos resaltar principalmente que:  

 
 Es un derecho de los Municipios administrar libremente su hacienda;  

 La hacienda municipal se forma de: 

o Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 
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o Contribuciones; 

o Otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

o Contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

o Las participaciones federales; y 

o Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Asimismo, la referida fracción IV del artículo 115 Constitucional señala que: 

 
“Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución.” 

 
Desprendiéndose que es atribución del Municipio aprobar su Presupuesto de Egresos tomando como 
base, los ingresos que contemplaron percibir en su Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
VI. Adicionalmente el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los recursos económicos de que dispongan los tres niveles de gobierno se deben administrar con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados y evaluar los resultados de su ejercicio, para propiciar eficiencia en el destino de los recursos, 
en tanto que una herramienta para dar cumplimiento a ese precepto legal es el Presupuesto Basado en 
Resultados (PbR), entendido como el conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la 
ordenación sistemática de acciones y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, 
asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar 
resultados. El objetivo de dicha herramienta es entregar mejores bienes y servicios públicos a la 
población, elevar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas y 
transparencia. 
 
VII. Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito Centro, 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, fue presentado en sesión extraordinaria de Cabildo con fecha 05 
de diciembre de 2023 y turnado a esta Comisión de Hacienda Municipal en esa misma fecha, por la 
Secretaria Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente, en cumplimiento al acuerdo adoptado 
por el Honorable Cabildo y cuyo contenido fue de conocimiento de los integrantes del Cabildo en la fecha 
que se convocó a dicha sesión. 
 
VIII. Que derivado del análisis y estudio que esta Comisión realiza sobre dicho Proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, 
se aprecia que dicho documento se encuentra apegado a la normatividad y criterios vigentes aplicables, 
junto con sus Anexos, así como conforme al Plan Municipal de Desarrollo vigente.  
 
IX. Conforme a lo establecido en el artículo 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca, 
el Presupuesto de Egresos del Municipio debe considerar:  

 
a) Erogaciones por concepto de gasto corriente;  
 
b) Inversiones físicas; 
 
c)  Pagos de pasivos a deuda pública que realicen la administración pública municipal centralizada o 
paramunicipal; 
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d) Subsidios, donaciones; estímulos, transferencias y demás conceptos de gasto que se otorguen a 
asociaciones, patronatos e instituciones de beneficencia pública y privada y demás organismos 
similares a éstos; 
 
e) La aplicación de las participaciones federales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado de Oaxaca;  
 
f) Deberá establecer de manera clara el monto de los recursos que serán asignados a las Agencias 
Municipales y de Policía,(sic) 
 
g) Deberá incorporar la perspectiva de género y la perspectiva de infancia y adolescencia y reflejarla 
en las políticas y programas bajo su responsabilidad incluso en los que aun cuando no estén dirigidos 
a mitigar o solventar desigualdades de género se puedan identificar de forma diferenciada los beneficios 
específicos para mujeres y hombres.(sic) 
 
h) De igual manera deberá incorporar la inversión focalizada para cerrar brechas de inequidad y 
desigualdad entre mujeres y hombres y generar condiciones para el ejercicio de derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres, considerando en todo momento el impacto 
diferenciado y las necesidades de la población; y 
 
i) Las demás erogaciones que considere el Ayuntamiento necesarias para el beneficio del Municipio. 

 
X. Además de lo anterior, se deben incluir en el Presupuesto de Egresos proyecciones de finanzas 
públicas, descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, resultados de las finanzas 
públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, entre otros, 
tal como lo prevé el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
XI. Así mismo, conforme a lo señalado en los artículos 18, 19 20 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se debe contemplar en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio, al momento de su elaboración, el sustentarse en la legislación local aplicable así como en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
debiendo ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados 
de los mismos; e incluir cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. Las Leyes de Ingresos y 
los Presupuestos de Egresos de los Municipios deben ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las Participaciones y Transferencias Federales etiquetadas que 
se incluyan y no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación 
y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la 
Entidad Federativa correspondiente y que, obviamente el Gasto total presupuestado por el Ayuntamiento 
del Municipio en el Presupuesto de Egresos, debe contribuir al Balance Presupuestario Sostenible. 
 
XII. Que dando cumplimiento al proceso de armonización contable fundamentado en los artículos 1, 2, 
16 y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el presente Proyecto de Presupuesto de 
Egresos que se estudia, contiene elementos que cumplen con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aplicando la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de 
los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia 
del gasto e ingresos públicos, la emisión de la información financiera obligatoria para los Entes Públicos, 
a través de sus operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, con el fin de 
simplificar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir 
a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. 
 
XIII. Así también, que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 fracción II, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos incluye apartados específicos como 
son: prioridades de gasto, programas, proyectos, distribución del presupuesto, detalle de gasto en 
servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y desglose de las remuneraciones; las 
contrataciones de servicios por honorarios y en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones 
en general; gastos de operación, gasto en comunicación social; gasto de inversión; información sobre 
deuda pública; listado de programas consensados que se implementarán para el próximo ejercicio fiscal 
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y sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados; la aplicación de los recursos conforme a las 
clasificaciones administrativa, funcional, programática y económica, así como sus interrelaciones que 
faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 
 
XIV. Que del estudio y análisis del articulado que integra el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, los Concejales 
que integramos esta Comisión de Hacienda Municipal consideramos necesario realizar adecuaciones o 
modificación en el contenido de la exposición de motivos, así como de algunos artículos que lo 
componen. 
 
XV. Que para los Concejales que integramos esta Comisión de Hacienda Municipal, el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2024, se encuentra elaborado conforme a las disposiciones legales y administrativas que rigen el 
gasto público, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las Normas emitidas por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 
XVI. Que en tal sentido, considerando que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, fue entregado en tiempo y 
forma legal, con todos los anexos que lo integran, mismo que se caracteriza por el elemento participativo 
en la distribución del presupuesto y está orientado no solo a resultados y a la atención de las necesidades 
de gasto del Municipio, sino además y esencialmente a las necesidades priorizadas de la población cuya 
participación en la toma de decisiones respecto de los programas a financiar con este Presupuesto 
resulta fundamental para la presente administración municipal, considerando esta Comisión que dicho 
documento cumple con los requisitos de forma y fondo requeridos y contemplados por toda la legislación 
aplicable y citada en el presente Dictamen, siendo dicho documento puesto a consideración y análisis de 
esta Comisión por lo que, tomando en cuenta los considerandos anteriormente expuestos, resulta 
procedente determinar la aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
del ejercicio fiscal 2024, de acuerdo con la distribución del gasto público que se motiva y estructura en el 
mismo documento. 

 
Por lo expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; las disposiciones aplicables de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 113, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 43, 
fracciones XXII, LXV 47, fracción XVI, 55, fracción VII, 56, fracción I, 123, 127 y 128 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; 74, párrafo segundo, fracción I, del Bando Policía(sic) y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez los Concejales que integramos la Comisión de Hacienda Municipal del 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, emitimos el siguiente: ------------------------------------------------------------- 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Esta Comisión de Hacienda Municipal considera procedente que el Honorable Cabildo Municipal 
del Ayuntamiento Municipal de Oaxaca de Juárez, apruebe el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, en los términos 
que se detallan en los documentos anexos al presente dictamen, mismos que se tienen por transcritos en 
todas y cada una de sus partes como si a la letra se insertaren, para todos los efectos legales y 
administrativos a que hubiere lugar, los cuales forman parte integral del mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, los Concejales que integramos la Comisión de Hacienda Municipal del 
Ayuntamiento Municipal de Oaxaca de Juárez, sometemos a la consideración del Honorable Cabildo, el 
siguiente proyecto de: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general y en lo particular, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $1,586,919,039.98 
(Mil quinientos ochenta y seis millones novecientos diecinueve mil treinta y nueve pesos 98/100 M.N.), en 
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los términos del presente Dictamen, mismo que se desglosa conforme al documento que se adjunta al 
presente instrumento, así como sus Anexos correspondientes, los cuales se tienen por transcritos en todas 
y cada una de sus partes como si a la letra se insertaren, para todos los efectos legales y administrativos 
a que hubiere lugar, los cuales forman parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Titular de la Secretaría Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, para que, en ejercicio de sus funciones, realice todos y cada uno de los trámites 
necesarios, a efecto de que el Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del 
Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2024 sea publicado en la Gaceta Municipal, órgano oficial del 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
TERCERO. Se instruye a la Titular de la Secretaría Municipal remita al Congreso del Estado de Oaxaca, 
por conducto de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, copia certificada del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2024, archivo digital del documento y del acta de sesión de Cabildo en donde se aprueba dicho 
Presupuesto; para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 127, último párrafo, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
CUARTO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Tesorería Municipal, para su conocimiento 
y efectos legales y administrativos conducentes. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 

Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación y observancia, 

se promulga el anterior dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se publica la presente Gaceta Municipal con fundamento en lo establecido por 

los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 11 del Reglamento de la Gaceta del  

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Calle Morelos, número exterior 108, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca  

de Juárez, Oaxaca. Teléfono 951 501 55 05 y 501 55 06. 
















